
PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO Y COOPERACIÓN TÉCNICA A : 
PROGRAKA DE APOYO A MICROEMPRESARIAS CAMPESINAS 

( FUNDACION FINACOOP) 
SP/TC-98-05-493 

RESUMEN EJECUTIVO 

MONTO Y FUENTE: BID: Financiamiento : us$200,000 

Aporte local: us$100,000 
Cooperación técnica: US$130,000 (no reemb.) 

Total : US$430,000 

Los ingresos provendrán del Fondo para Operaciones 
Especiales (FOE) y serán desembolsados en moneda 
local. 

PLAZOS Y Plazo de amortizac:ión: 15 años 
CONDICIONES Período de gracia: 5 años 
FINANCIERAS : Período de desembolso : 4 alios 

Interés : 10% 

No se aplicará mantenimiento de valor a l o s  recursos 
del financiamiento. 

OBJETIVOS: El objetivo general del proyecto es contribuir a la 
autonomía económica de la mujer campesina, al darle 
la oportunidad de generar ingresos que pueda volcar 
en mejorar el bienestar del hogar y con ello aliviar 
la pobreza. 

E l  objetivo específico del proyecto es crear 
microempresas rurales considerando el hogar como 
centro productivo, facilitándole a la mujer el 
capital semilla para la compra de insumos y 
materiales necesarios para desarrollar la finca, y la 
tecnología apropiada para organizar la producción y 
comercializarla dando un enfoque empresarial a las 
tareas que realiza. 

DESCRIPCI~N : Este proyecto proveería l o s  recursos crediticios y de 
asistencia técnica para que la mujer campesina 
desarrolle actividades económicas productivas que le 
permitan: (i) mejorar la dieta alimenticia de l o s  
integrantes de la familia a través de la producción 
de alimentos; y (ii) generar excedentes de producción 
para comercializar. Estas actividades generarían 
excedentes que serían administrados por ellas mismas. 

La operación tendría dos componentes, uno de crédito 
y otro de cooperación técnica. 
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El componente de crédito proveeria el capital semilla 
para financiar infraestructura y capital de trabajo 
que servirán para desarrollar actividades como la 
cría de pollos de engorde y otras carnes de 
naturaleza doméstica, y el cultivo de hortalizas y 
frutas en general. 

Los recursos no reembolsables de la cooperación 
técnica se destinarían a brindarle a la mujer la 
capacitación técnica adecuada para: (i) organizar la 
producción de su huerta y la comercialización de la 
misma; (ii) lograr que la mujer dé un enfoque 
empresarial a estas actividades y aumente su 
autoestima; y (iij.) ofrecer talleres familiares para 
trabajar en la unión del hogar, bajo este nuevo 
esquema de tareas en la familia, en que la mujer 
pasaría a tener autonomía económica y una 
autovaloración de su trabajo. Con estos recursos 
también se financiará una campaña de promoción de las 
actividades a ser financiadas, la que contribuirá a 
la identificación de las beneficiarias. 

'La responsabilidad de la administración y ejecución 
del proyecto pro'puesto recaería en la Fundación 
FINACOOP. El manejo de l o s  servicios crediticios 
estará a cargo de la Financiera FINACOOP en el marco 
de un Convenio que se suscribirá entre la Fundación y 
la Financiera estableciendo un Fondo de 
Administración para tales fines. 

Términos Y condiciones de los subpréstamos. Los  
créditos serán otorgados a mujeres, teniendo en 
especial consideración a mujeres jefes de hogar. El 
monto máximo a otorgarse a cada mujer beneficiaria no 
sobrepasará l o s  US$3,000. Las garantías y monedas de 
pago serán establecidas por la Financiera, de acuerdo 
a sus criterios financieros. Los plazos de gracia y 
de repago no excederán 12 y 24 meses, 
respectivamente. La tasa de interés se calculará 
para que cubra l o s  siguientes cinco elementos: (i) 
el costo operativo incremental de la Financiera, que 
no excederá 6 puntos porcentuales de la tasa; (ii) el 
costo operativo en que incurra la Fundación, que no 
excederá de 4 pun.tos porcentuales de la tasa; (iii) 
l o s  costos financieros, incluyendo el costo de 
oportunidad del dinero; (iv) la inflación; (v) las 
provisiones; y (vi) el margen de remuneración del 
capital, lo que asegura una tasa de interés real 
positiva. 
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MEDIO AMBIENTE El Comité de Medio Ambiente e Impacto Social revisó 
E IMPACTO SOCIAL: el Perfil de esta operación en la reunión TRG40/98  

del 23 de octubre de 1998. El Comité recomendó que 
se incluyeran en el componente de cooperación técnica 
actividades específicas relacionadas con la 
conservación del ambiente, como introducción de 
cosechas orgánicas, reciclado de los desechos 
animales, etc. Las recomendaciones fueron tomadas en 
cuenta en el diseiio de l o s  programas de capacitación 
y transferencia de tecnologías apropiadas, el 
reglamento de créd.ito y la evaluación intermedia. 

BENEFICIARIOS: El proyecto aquí propuesto beneficiaría, en cuatro 
años, a un total de 120 mujeres campesinas y sus 
familias, residentes en las comunidades de Azacualpa, 
Departamento de Iritibucá y Villa Santa, Departamento 
de El Paraíso. Las  familias tienen un promedio de 7 
integrantes, l o  que equivaldría a un total de 840 
beneficiarios. 

RIESGOS : Uno de l o s  riesgos radica en que no se asimilen las 
técnicas de producción a un nivel que permita 
alcanzar l o s  niveles de productividad necesarios para 
generar el nivel de ingresos proyectado. Otro 
elemento que podría afectar l o s  niveles de 
productividad es que se produzcan dificultades de 
convivencia en la unidad familiar al inicio de las 
actividades del proyecto, debido a que las mujeres 
estarían manejando los ingresos generados por las 
actividades del proyec.to. 

Otro aspecto que podría afectar negativamente l o s  
resultados del proyecto es la falta de mecanismos de 
comercialización adecuados para un incremento 

expertos a ser contratados con recursos de la 
cooperación técnica buscarán mitigar estos riesgos al 
diseñar l o s  programas de capacitación y asistencia 
técnica, y los talleres de género. La evaluación 
intermedia medirá la efectividad y l o s  resultados de 
l o s  programas y/o mecanismos utilizados para 
contrarrestar estos riesgos. 

sustantivo en los niveles de producción. Los 

ESTRATEGIA DEL Las líneas de acción de la estrategia del Banco para 
BANCO EN EL PAIS Honduras, se concentran en dos grandes áreas: (i) 
Y EL SECTOR: estímulo al crecimiento económico elevado y 

sostenido, y (ii) apoyo a l o s  programas de desarrollo 
social. Con relación al segundo objetivo, la 
estrategia identifica como líneas de acción la 
reducción y alivio de la pobreza a través de 
programas en sectores sociales, tales como educación, 
salud, saneamiento y vivienda. 
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La Estrategia del Banco para el Desarrollo de la 
Microempresa ( G N -  1938 - 3 )  tiene como ob j e tivo 
promover las condiciones necesarias para el 
crecimiento y desarrollo del sector en la región, 
vale decir, una política y un régimen regulador 
favorable, instituciones sólidas y sostenibles que 
ofrecen servicios financieros y de otra índole para 
atender la demanda de las microempresas, acceso 
mejorado de microempresarios de ingresos bajos 
(incluyendo mujeres y pueblos indígenas) a servicios 
financieros y comerciales, y flujos ampliados, 
continuos y permanentes de recursos para invertir en 
microempresas. El proyecto propuesto responde a la 
Estrategia del Banco para el país, a la Estrategia 
del Banco para e:L Desarrollo de la Microempresa y a 
la Política Operativa sobre la Mujer en el 
Desarrollo. 

CONDICIONES Previo al primer desembolso del componente de 
CONTRACTUALES cooperación técnica, Fundación FINACOOP deberá 
ESPECIALES: presentar al Banco un cronograma detallado de las 

actividades que desarrollarán l o s  consultores y l o s  
términos de referencia de cada consultor (párrafo 
4.15). 

Previo al primer desembolso del componente de 
crédito, la Fundación deberá presentar a la 
satisfacción del Banco: 

(i) el convenio firmado entre la Fundación y la 
Financiera, basado en el cual la Financiera 
administrará l o s  recursos del programa de crédito 
(párrafo 4.5), 

(ii) evidencia de la puesta en vigencia del 
reglamento de crédito acordado con el Banco (párrafos 
4.12 y 4.13), y 

(iii) evidencia de haber contratado el personal 
necesario para la ejecución de las actividades del 
componente de cooperación técnica (párrafo 4.6). 

El programa requiere de liquidez suficiente para 
agilizar las inversiones y actividades, por l o  que se 
recomienda adelantar recursos para establecer un 
fondo rotatorio por hasta el 20% del monto del 
componente de crédito y del componente de la 
cooperación técnica, una vez que estos componentes 
sean elegibles (párrafo 4.16). 
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La Fundación presentará al Banco, dentro de los 60 
días siguientes al. cierre de cada año calendario un 
plan de trabajo para el próximo año (párrafo 4.17). 

La Fundación estará sujeta a una evaluación 
intermedia al haberse desembolsado el 50% de l o s  
recursos, con el objeto de asegurar el cumplimiento 
de l o s  objetivos d.e la operación, evaluar l o s  logros 
alcanzados y l o s  problemas que hayan surgido, a fin 
de recomendar las correcciones necesarias para lograr 
l o s  resultados deseados (párrafos 4.19 a 4.21). 




